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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de agosto de dos mil diecinueve. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04475/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de abril de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00025/TENAVALL/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
 “Acta de cabildo dónde se apruebe el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2019” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiséis de abril del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 
 “A través del documento en formato pdf se le envía la contestación a su solicitud con numero de oficio 00025/TENAVALL/IP/2019” [Sic]

A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “res00025.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis más adelante. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de mayo del presente, el cual fue registrado en el expediente número 04475/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“No se me proporcionaron las cédulas REMTyS de cada aérea y de cada trámite y servicio que realicen” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No se me proporcionaron las cédulas REMTyS de cada aérea y de cada trámite y servicio que realicen” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de mayo de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado presentó su informe justificado en fecha cinco de junio del año en curso, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el veinticuatro de junio del presente. En contraste, El Recurrente fue omiso en rendir pruebas, manifestaciones o alegato alguno. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha ocho de julio del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis al expediente del recurso de revisión que nos ocupa no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En un primer plano, es necesario retomar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales señalan a la literalidad: 
“Acta de cabildo dónde se apruebe el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2019” [Sic]

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo estas líneas argumentativas, resulta oportuno traer a colación los artículos 31, fracción I Bis,  85 Bis y 91 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
I. Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por: 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria;
III.  El Síndico Municipal; 
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria; 
V. El titular del área jurídica; 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 
VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(…)” [Sic]

Del análisis sistemático de la normatividad previamente plasmada se desprende que la esfera competencial de los ayuntamientos los encauza a aprobar e implementar acciones de diversos tópicos, englobando lo relativo a la mejora regulatoria. A mayor abundamiento, los Ayuntamientos se encuentran constreñidos a formar Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, fungiendo como órganos colegiados dirigidos por el Presidente Municipal en colaboración con síndicos, regidores, titulares de unidades administrativas y otros servidores públicos, así como representantes del sector empresarial. Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento, funge como la instancia competente para conservar los libros de actas de cabildo, así como el archivo general.
A mayor abundamiento, resultan de nuestro más amplio interés los artículos 16, fracción IV, 18, fracción II, 24, 26, segundo párrafo y 32 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 16.- Compete a los Ayuntamientos en Materia Regulatoria, lo siguiente:
(…)
IV. Establecer, en cada Ayuntamiento, Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria y Comités Internos de Mejora Regulatoria, los cuales se encargarán de evaluar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma específica, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentación correspondiente, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.
(…)
Artículo 18.- Las Comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades siguientes:
(…)
II. Evaluar y aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma específica que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión Estatal, para los efectos de que ésta emita su opinión al respecto;
(…)
Artículo 24.- El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, deberá contener, al menos, lo siguiente: 
I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación; su claridad y posibilidad de ser comprendida por el particular; y los problemas para su observancia; 
II. Fundamentación y motivación; 
III. Estrategias y acciones a aplicar en el año respectivo para mejorar la problemática detectada; 
IV. Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas; 
V. Propuestas de eliminación, modificación o creación de nuevas normas o de reforma específica; y 
VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes.
Artículo 26.- (…)
Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente
(…)
Artículo 32.- La Comisión Estatal, y las Municipales en su caso, harán públicos, en su portal de internet y/o por otros medios de acceso público:
 I. Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria;
(…)” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, resulta inconcuso que la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios concibe como una facultad concurrente la aprobación del Programa Anual de Mejora Regulatoria, cuya potestad se encuentra reservada al Cabildo, previa aprobación de la Comisión respectiva. Adicionalmente, su análisis deberá de ser efectuado durante el mes de octubre de cada año, mientras que su aprobación se hará durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente. 
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de abril de los corrientes, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adicionalmente adjuntó lo siguiente: 
a) “res00025.pdf”: Compila los siguientes soportes documentales:
· Oficio UT/TV/04/0111/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al ciudadano, manifiesta remitir respuesta emitida por el Secretario del Ayuntamiento; de fecha veintiséis de abril de dos mil dieciocho.  
· Oficio MTV/SA/208/2019 signado por el Secretario del Ayuntamiento y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta anexar el extracto de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha catorce de marzo de los corrientes, específicamente el Punto de Acuerdo número Cuatro, referente al Programa Anual de Mejora Regulatoria 2019; de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
· Oficio MTV/SA/CER/416/2019, en el cual se plasman tres fojas relativas al Punto de Acuerdo número Cuatro de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, mediante la cual se aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 

[image: ]
[image: ]
[image: ]
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en veintiuno de mayo, admitiéndose el veintisiete de mayo, ambos del año en curso. No pasa inadvertido para este Órgano Resolutor que en sus razones o motivos de inconformidad El Recurrente manifestó que no le fueron proporcionadas las cedulas REMTyS de cada área, tramite y servicio realizados. Para su mejor entendimiento, la información solicitada y las razones o motivos de inconformidad se muestran a continuación:  

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“Acta de cabildo dónde se apruebe el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2019” [Sic]
	“No se me proporcionaron las cédulas REMTyS de cada aérea y de cada trámite y servicio que realicen” [Sic]




Por ello, resulta claro que El Recurrente añade nuevos puntos a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta de El Sujeto Obligado. A mayor abundamiento, los nuevos puntos de la solicitud son considerados plus petitio y no son susceptibles de ser valorados. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

Con independencia de los argumentos previamente expuestos, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información que no fue requerida en la solicitud 00025/TENAVALL/IP/2019. 
Una vez sentado lo anterior, como fue mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que mediante el informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, esta Ponencia Resolutora se allegó de la siguiente información: 
a) “Contestación al ciudadano 00025.pdf”: Compila los oficios con números UT/TV/04/0111/2019, MTV/SA/208/2019 y MTV/SA/CER/416/2019; mismos que fueron remitidos mediante respuesta y descritos con anterioridad. 
b) “manifetaciones 00025.pdf”: Oficio UT/TV/06/0197/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular confirma la respuesta primigenia; de fecha cinco de junio de dos mil diecinueve. 
Con base en lo anteriormente expuesto se desprende que El Sujeto Obligado mediante respuesta e informe justificado, se limitó a remitir copias certificadas de la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo, específicamente lo relativo al Punto de Acuerdo número Cuatro, mediante el cual se aprobó el Programa Anual de Mejora Regulatoria del ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 
En este tenor, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado genera, posee y administra la información que resulta de interés al ciudadano, no obstante lo anterior, dicho soporte documental fue remitido de manera incompleta, en consecuencia, se actualiza la causal de procedencia inmersa en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado satisfizo de manera parcial el requerimiento que nutre la solicitud de información 00025/TENAVALL/IP/2019, resultando procedente ordenar el Acta de Cabildo en donde se aprobó el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, en versión pública de ser procedente, misma que deberá de ser elaborada con estricta observancia a la normatividad aplicable. 

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
Finalmente, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00025/TENAVALL/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00025/TENAVALL/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de la siguiente información:
1. Acta de Cabildo en donde se aprobó el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  


 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04475/INFOEM/IP/RR/2019. 
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FOIA 3

‘CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 116 FRACCION | DE
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
ARTICULOS 113, 122 Y 126 FRACCIONES 1Y XII DE LA CONSTITUGION POLITICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO DE MEXICO; ARTICULOS 31, 48
FRACCIONES I, V Y XVI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MEXICO, Y ATENDIENDO LA INSTRUCCION DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PREGUNTO A LOS PRESENTES QUE QUIENES
ESTEN POR LA AFIRMATIVA EN EL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DA, S
SIRVAN MANIFESTARLO DE MANERA ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO,
DANDO COMO RESULTADO 11 VOTOS A FAVOR, POR LO QUE EL PRESENTE
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y POR
TANTO SE GRIGINAN LOS SIGUIENTES:

ACUERDOS:
ACUERDO 00312019, SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL
VALLE, MEXICO, EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2018 EN LOS
TERMINOS EXPUESTOS.

ACUERDO 00412018, NOTIFIQUESE AL COORDINADOR MUNICIPAL DE MEJORA
REGULATORIA PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

ACUERDO 005/2019. PUBLIQUESE LOS PRESENTES ACUERDOS EN LA GACETA
MUNICIPAL DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, ORGANO OFICIAL DE
DIFUSION DEL GOBIERNO MUNICIPAL %

ACUERDO 006/2019. LOS PRESENTES ACUERDOS ENTRARAN EN VIGOR A

PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACION.

A SOLICITUD DEL INTERESADO, SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FINES

LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD HEROICA DE TENANGO DE

ARISTA, MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO; A LOS

‘CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL ARO DOS MIL DIECINUEVE ——oemrenre
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EL QUE SUSCRIBE M. EN D. NAHUM MIGUEL MENDOZA MORALES, SECRETARIO
DEL  AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO $1 FRACCION X DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO-

\QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL
2019-2021, DEL MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO, EN EL
ACTA CORRESPONDIENTE A LA DECIMA SESION ORDINARIA, CELEBRADA A LOS
CATORGE DIAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE, CONSTA LO
SIGUIENTE:-—— 2

PUNTO 4
PUNTO DE ACUERDO REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA
REGULATORIA 2019,

ACTO SEGUIDO EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE ESTE
PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SE SUSTENTA EN LA SIGUIENTE EXPOSICION DE
MOTIVOS:

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 139 BIS DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 17, 18,
19, 20, 21, 23 FRACCION I, 25, 37, 38 Y 39 DE LEY PARA LA MEJORA
REGULATORIA DEL ESTADO DE MEXICO Y SUS MUNICIPIOS; SE PRESENTA A
ESTE GRGANO DE GOBIERNO PARA SU APROBACION EL PROGRAMA ANUAL DE
MEJORA REGULATORIA 2019, =L CUAL TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO LA
IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA COMO
SON OPTIMIZACION DE TIEMPOS, SIMPLIFICACION DE TRAMITES Y MEJORA DE
SERVICIOS EN CUANTO A TIEMPOS DE RESPUESTA, PARA BENEFICIO DE
EMPRESARIOS, USUARIOS Y POBLACION EN GENERAL, CONTRIBUYENDO CON
LO ANTERIOR A QUE NUESTRO AYUNTAMIENTO SE CONSTITUYA COMO UN
‘GOBIERNO EFICAZ Y EFICIENTE, SIENDO LOS SIGUIENTES:

[ PROPUESTA INTEGRAL POR TRAMITE Y/0 SERVICIO

Gobierno Municipal de Tenango del Valle, Estado de México.
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